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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Ramiro Urra Marcotegui

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

CONCEJALES NO ASISTENTES
D.Anselmo T Fernandez García

D.Raul Lezaun Etxalar

Dña.Nieves Cia Armandariz

D. Juan Carlos Urra Martínez

SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN  FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL SEIS.

En el Valle de Yerri a 27 de enero de 2006, siendo las 12 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión   FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.- LECTURA Y  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Leída el Acta de la sesión de fecha 30 de diciembre 2005, por el Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta.  Por Mari Mar Soto se señala que en el punto de ruegos y preguntas se rectifique la redacción en el sentido que la información solicitada debe dirigirse a todos  y no a ella personalmente como parece desprenderse de la lectura de dicho punto. No habiendo más  observaciones se  FORMDROPDOWN 

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS

-Resolución 1484 de 29 de diciembre del  Director General de Administración Local por la que se concede al Ayuntamiento la compensación por las bonificaciones del IAE por importe de 6.747,29 € .

-Resolución 273 de 30 de diciembre  del Director General de Transportes por la que se dispone el abono a la empresa La Estellesa SA la compensación económica correspondiente al cuarto trimestre del año 2005.

-Resolución 1494 de 30 de diciembre de 2005  Director General de Administración Local por la que  se aprueba el abono de las subvenciones correspondientes al año 2005 para las actividades de fomento y desarrollo de la calidad e innovación de los servicios públicos locales. 

-Informes de la Mancomunidad de Montejurra sobre la calidad del agua de los Concejos de  Murillo,  Villanueva,  Lácar y Ugar ; todos ellos cumplen los parámetros legales.

3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

 -Resolución de fecha 16 de enero de 2006 pro la que se aprueba inicialmente el proyecto  de reparcelación voluntaria de la UE1 de Riezu.

· Resolución de fecha 24 de enero de 2006 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras de embaldosado en Alloz.

· Resolución de fecha 19 de enero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia para diversas obras de mejora en vivienda en Arizala.

· Resolución de fecha 19 de enero de 2006 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia  de primera ocupación  de vivienda  en Zurucuain.

· Resolución de fecha 19 de enero de 2006 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de segregación de parcela urbana en Arizala.

· Resolución de fecha 20 de enero de 2006 por la que  se  informa desfavorablemente la concesión de licencia de obras  para construcción de caseta de aperos en suelo forestal en Grocin.

· Resolución de fecha 16 de enero de 2006 por la que se procede a la devolución del aval prestado para la ejecución de la urbanización de la AA3 de Riezu.

· Resolución de fecha 5 de  enero de 2006 pro la que se resuelve el procedimiento sancionador por la ejecución de obras sin licencia en suelo no urbanizable en Eraul.

· Resolución de fecha 4 de enero de 2006 sobre rehabilitación de vivienda y local en Bearin.

· Resolución de fecha 29 de diciembre de 2005 por la que se amplia el plazo para el cumplimiento de la Resolución de fecha 24 de octubre de 2005 sobre legalización de la actividad en suelo no urbanizable.

· Resolución de fecha  29 de diciembre de 2005 por la que se informa favorablemente las obras de rehabilitación de vivienda en Murillo de Yerri.

· Resolución de fecha 10 de enero de 2006 pro la que se  aprueba el proyecto de ludoteca y centro joven y la contratación de un animador de ocio y tiempo libre.

· Resolución de fecha 10 de enero de 2006 por la que se nombra a Dña. Inés Labayru secretaria de la Junta del Valle.

· Resolución de fecha 4 de enero de 2006 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para acceso a finca en suelo no urbanizable en Eraul.

· Resolución de fecha 4 de enero de 2006 por  la que se  informa favorablemente la  concesión de licencia para perforación de pozo en suelo no urbanizable en Arandigoyen.

· Resolución de fecha 29 de diciembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para mejora en vivienda en Arizala.

CUARTO.- INSTALACIONES DEPORTIVAS EN EL VALLE. Subvención por parte del Ayuntamiento del Valle de Yerri.

Se inicia el punto del orden del día con la exposición de asunto por  el  Alcalde  en el sentido que se propone realizar instalaciones deportivas en el Valle  con la construcción de frontones en varios puntos . De momento se trataría de hacer uno y de decidir donde  ubicarlo.

Se inicia el debate en el que los corporativos coinciden en el problema que supone la decisión al tratarse de un Valle tan disperso con tantos Concejo ya que se trataría de elegir una ubicación en que la inversión fuera rentable. Además está la cuestión económica ya que el Gobierno de Navarra financia el 50 % y el resto lo tendría que asumir el Ayuntamiento y/o Concejo.

En este punto se procede a la lectura del escrito presentado por el Concejal Javier Ros López que se transcribe  la parte leída en la sesión del Pleno.

“Viernes pasado ofrecieron a los Concejos ayudarles a hacer un frontón que según nos cuesta 420.000 €, lo que no dijeron nos lo tenemos que imaginar  pero hay que pensar que sino hay malicia y quieren hacer solo uno a algún amigo de la cuerda, esto son 8 millones de euros para ser todos iguales. Se olvidan de una política realista que se intentó poner en marcha el año 203 y 2004 y que es el conservar lo que tenemos so pena de iniciativas Concejiles libres ( no municipales)  y como municipio utilizar Guesálaz ( Muez) Villatuerta y tal vez hacer una zona deportiva con Abárzuza, toda vez  que ya se trabaja  desde la Mancomunidad de  Montejurra para una tarjeta común para todos en cualquier sitio perteneciente a ella. 

Para seguir apoyando al grupo Iranzu en la continuidad de esta política centenaria de la que  nada puede esperar el municipio de Yerri hay que estar ciego políticamente o ser malintencionado y querer  pagarse la campaña electoral no invirtiendo nuestros recursos donde se acordó sino donde  para esto interesa”. 

A la vista de todo ello, se decide dejar el tema sobre la mesa para  poder tener más tiempo para su estudio.

ASUNTO FUERA DEL ORDEN DEL DIA 

Previa declaración de urgencia efectuada con los requisitos que prescribe el artículo 81.2 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y el artículo 91.4 en relación con el 83 del Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Presidencia somete a la consideración del Pleno el siguiente asunto:

APROBACION DE LAS CUENTAS DE 2004

Se da cuenta que ha transcurrido el plazo de información pública sin que se hayan formulado alegaciones por lo que procede la aprobación por le Pleno de las cuentas del 2004, informadas favorablemente por la comisión Especial de cuentas en sesión de fecha 28 de octubre de 2005.

Sin debate y por unanimidad se aprueban las cuentas del Ayuntamiento del ejercicio 2004 y remitir al Departamento de Administración Local copia de las cuentas aprobadas.

RUEGOS Y PREGUNTAS

 FORMDROPDOWN 

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 14 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  FORMDROPDOWN 
 modificaciones, por el Pleno en sesión del día 24 de febrero de 2006. Se extiende en 2 folios del   85658 a 85659.

Yerri, a 25  de febrero  de 2006

LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

